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VISTO:

La Solicitud con Registro CUD N" 10010 de fecha 12 octubre del 2017, Resolución Jefatural Regional N°249- 
2024-OISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 24 de julio del 2024, Resolución Jefatural Regional N° 286- 
2024-DISPACAR-DRA.r/GOB.REG.TACNA de fecha 17 de septiembre del 2024, Solicitud con registro CUD Nv 
1018258 de fecha 19 de noviembre del 2024, Oficio N° 1180-2024-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 
21 de noviembre del 2024, Expediente Administrativo N°, 10010-2017, Informe Legal N" 111-2024-OAJ- 
DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 05 de diciembre del 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante SOLICITUD CON REGISTRO CUD N° 10010 de fecha 12 octubre del 2017, el Sr. SIMION 
CHOQUECOTA APAZA, identificado con DNI N" 01839809, SOLICITA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
FORMALIZACIÓN Y TITULACIÓN DE TIERRAS ERIAZAS HABILITADAS E INCORPORADAS A LA ACTIVIDAD 
AGROPECUARIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004, el cual adjunta a la presenté los siguientes documentos: 1) copia 
DNI N° 01839809, 2) Memoria Descriptiva, 3) Plano 4) Copia de,Acta de Constatación, 5) Copia de la ficha regístral 
regional, 6) Copia de DNI N° 01845737, 7) Fotos, 8) Un CD y 9) Comprobante de pago (Boleta de Venta N'1 
026277);

Que, mediante SOLICITUD con REGISTRO CUD ND 2369 de fecha 12 de abril del 2018, el Sr. SIMION 
CHOQUECOTA APAZA, solicita REACTIVACIÓN DE EXPEDIENTE N° 10010-2017;

Que, mediante INFORME N° 072-2018-DRAT/DISTE-ARCHIVO de fecha 23 de abril del 2018, el 
Responsable del Área de ARCHIVO-DISTE, remite el Expediente Administrativo N° 10010 17 del Sr. SIMION 
CHOQUECOTA APAZA, al Director de Saneamiento Físico Legal de Tierras Eriazas;

Que, mediante INFORME TÉCNICO LEGAL N" Ü034-2018-BRIG.4-DISTE/DRAT-GOB.REG.TACNA, de fecha 
24 de mayo del 2018, la Consultora Legal y el Consultor Técnico informan al Director de Saneamiento Físico Legal 
de Tierras Eriazas que, para la FORMALIZACIÓN Y/O TITULACIÓN TIENE UN PROGRAMA DE INTERVENCIÓN CON 
UNIDADES TERRITORIALES ESTABLECIDAS PARA EL PRESENTE AÑO, no encontrándose dentro de las mismas el 
distrito de La Yarada Los Palos, Provincia y Región de Tacna, donde recae lo peticionado por el Sr. SIMION 
CHOQUECOTA APAZA, POR EL MOMENTO NO PODRÁ SER ATENDIDO;

Que, mediante NOTIFICACIÓN ND 263-2018-DISTE-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 24 de mayo del 2018, 
el Director de Saneamiento Físico Legal de Tierras, comunica al Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, que por FALTA 
PRESUPUESTAL POR EL MOMENTO NO ES POSIBLE ATENDER LO SOLICITADO, siendo válidamente notificado el 
08 de junio del 2018;

Que, mediante SOLICITUD con REGISTRO CUD N° 4834 de fecha 08 de junio del 2018, el Sr. SIMION 
CHOQ'UECOTA APAZA, señala que ha sido notificado con la NOTIFICACIÓN N° 263-2018-DISTE- 
DRAT/GOB.REG.TACNA el cual se le pone en conocimiento que NO ES POSIBLE LA INTERVENCIÓN POR FALTA 
DE ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA, por lo que SOLICITA SE SIRVA A INTERVENIR DE MANERA EXCEPCIONAL,
toda vez que la Constitución política del Estado debe promover la formalización de los predios rústicos y eriazos 
que vienen siendo posesionados de manera pacífica, publica y continua;

Que, mediante INFORME N° 288-2018-DRAT/DISTE-ARCHIVO de fecha 09 de julio del 2018, el 
Responsable del Área de ARCHIVO-DISTE, informa al Director de Saneamiento Físico Legal de Tierras Erizas que, 
el Expediente N° 10009-17 y el Expediente N° 10010-17 pertenecen al Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, y que
fueron derivados al despacho del Ing. Luis Calderón Luyo, por lo tanto NO ES POSIBLE ATENDER SU PEDIDO;
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Que, mediante SOLICITUD con REGISTRO CUD N" 1009104 con fecha de recepción 04 de noviembre del
2021, el Sr. SIMIOIM CHOQUECOTA APAZA, SOLICITA ACTIVACIÓN DEL EXPEDIENTE N° 10010-2017, el cual 
adjunta a la presente: 1} Copia de DNI., 2) Copia de la Notificación N° 263-2018 DISTE*DRAT/GOB.R EG.TACNA, 
3) Copia del recibo de pago (Boleta de Venta N“ 001-026277);

Que, mediante INFORME N° 344-2021-ARCHIVO-DISPACAR-DRAT/GOB.REG,TACNA de. fecha 08 de 
noviembre del 2021, el Responsable del Área de ARCHIVO-DISPACAR informa al Director de Saneamiento de la 
propiedad Agraria y Catastro Rural que OBRA EL EXPEDIENTE N° 10010-17 a nombre del Sr. SIMION 
CHOQUECOTA APAZA, el cual remite la documentación;

Que, mediante SOLICITUD con REGISTRO CUD N° 1000669 con fecha de recepción el 31 de enero del
2022, el Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, SOLICITA LA REITERACIÓN AL EXPEDIENTE N° 10010-2017, en virtud 
a los siguientes fundamentos a lo siguiente:

• Que, habiendo solicitado la activación sobre Formalización y titulación de un terreno, rustico como 
obran en el Expediente N° 10010 2017 y recepcionado por la Dirección de Agricultura Tacna, con fecha 
04 noviembre 2021 Registro N° 1009104.

• Asimismo, hago a su conocimiento que, por el mes de noviembre del 2021, me comunicaron con un 
documento de notificación que faltaba la firma y que se habían olvidado de firmar, en donde ya tenían 
que realizar la inspección ocular pero lamentablemente no lo han llevado a cabo según que me dijeron 
que ya era fin de año y que ya el personal de saneamiento físico había terminado con su contrato y 
dijeron para el próximo año realizar dicha inspección ocular.

• Que, habiendo transcurrido el tiempo pido reiteración al Expediente N“ 10010-2017 con numero de 
registro CUD N” 1009104 de fecha 04 noviembre del 2021.

Que, mediante INFORME N° 029-2022-ARCHIVO-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 11 de 
febrero de 2022, el Responsable del Área de ARCHIVO-DISPACAR informa que el Expediente N° 10010-2017, 
posteriormente con CUD Nn 1009104-2021 de fecha 04 de noviembre del 2021, fue derivado a su despacho con 
el INFORME ND 344-2021 ARCIIIVO-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA y que a la fecha no ha sido devuelto, por 
lo tanto NO ES POSIBLE ATENDER LO PEDIDO;

Que, mediante SOLICITUD con REGISTRO CUD N° 1003661 con fecha de recepción el 29 de abril del 2022, 
el Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, SOLICITA SE REALICE LA INSPECCIÓN referencia CUD N° 1009104-2021, 
anexa Copia DNI. y Copia de la Notificación;

Que, mediante PROVEÍDO N° 061-2022-0AOCH-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 02 de junio 
del 2022, la Ing. Agrónoma, Olga Aurora Ortega Choque SOLICITA al responsable del Área de Catastro EVALUAR 
EL PLANO PERIMÉTRICO Y SI ES DE LIBRE DISPONIBILIDAD, LA MISMA QUE DEBERÁ SER CONTRASTADA CON 
LA INFORMACIÓN EXISTENTE EN LA BASE GRÁFICA RURAL, EVALUACIÓN CON RESPECTO AL PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DE LA MUNICIPALIDAD DE TACNA, BASE GRAFICA SUNARP Y OTROS, del Sr. SIMION 
CHOQUECOTA APAZA;

Que, mediante INFORME TÉCNICO N° 290-2022-FYCT-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de 
junio del 2022, la Arq. Franciss Condori Tito, Encargada de Catastro, informa y concluye; 1) Que, según el contraste 
realizado con la base grafica del Sistema Catastral para predios Rurales-SICAR, se determina gráficamente que el 
polígono presentado RECAE SOBRE ZONA NO CATASTRADA UBICADA EN EL SECTOR LA YARADA PROVINCIA DE 
TACNA, Así también se indica que se encuentran dentro del proyecto catastral LA YARADA con código de proyecto 
163, 2) Que, según el contraste realizado del polígono sobre base digital del PDU PAT 2015-2025, de la 
Municipalidad Provincial de Tacna, este RECAE PARCIALMENTE EN MAYOR PARTE DE SU ÁREA SOBRE ÁREAS
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ERIAZAS CON POTENCIAL HÍDRICO LIMITADO, fuera del área propuesta de expansión urbana por el PD U; 3) Que, 
se realizó la verificación en la base Grafica de SUNARP, se determina que el polígono del predio presentado RECAE 
SOBRE EL PREDIO INSCRITO CON P.E. Nn 05100007, el cual sé encuentra registrado a favor del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y RIEGO. 4) Que, según la búsqueda realizada en el Sistema de Seguimiento de Expedientes y 
Titulación de Predios Rurales-SSET BAJO EL CRITERIO DE "TITULAR CATASTRAL", EN LA CUAL NO REGISTRA 
COMO TITULAR CATASTRAL A SIMION CHOQUECOTA APAZA; 5) Cabe señalar que según DECRETO SUPREMO ND 
032-2008-VIVIENDA que aprueban el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1089, Decreto Legislativo que 
establece el Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios Rurales y la LEY N° 31145 
LEY DE* SANEAMIENTO FISICO-LEGAL Y FORMALIZACION DE PREDIOS RURALES A CARGO DE LOS GOBIERNOS 
REGIONALES, indican que podrán acceder a este procedimiento los poseedores de tierras eriazas de propiedad 
del estado, que se ha habilitado e incorporado íntegramente a alguna actividad agropecuaria, siendo la definición 
de tierras eriazas habilitadas "SON AQUELLAS QUE HAN SIDO HABILITADAS POR SUS POSEEDORES Y 
DESTINADAS A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA CON ANTERIORIDAD AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2004", por lo que 
el área técnica beberá verificar en la inspección física que el predio cumple con las condiciones dispuestas en la 
normativa vigente;

XXue, mediante INFORME N° Ü30-2022-BRIG.1-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG,TACNA de fecha 22 de junio del
2022, la Ing. Maritza Sosa Arroyo, Ing. En Ciencias Agropecuarias IV, Informa al Director de Saneamiento de la 
Propiedad Agraria y Catastro Rural concluye que, el administrado debe entregar los siguientes documentos: 1) 
Plano perimétrlco en coordenadas UTM a escala 1:5000 o 1:10000 en Datum WGS 84 Z195, que incluya cuadro 
de datos técnicos y nombres de los colindantes, Impreso y en formato digital suscrito por ingeniero colegiado y 
habilitado, 2) Copia informativa actualizada de la partida registra! en la que conste inscrita la titularidad de 
dominio a favor del estado, 3) Recibo que acredite el pago por derecho de trámite de acuerdo al TUPA actual;

Que, mediante NOTIFICACIÓN N° 2Ü3-2022-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 22 de junio del
2022, el Director de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural comunica al Sr. SIMION CHOQUECOTA 
APAZA, que levante las observaciones realizadas en el INFORME N° 030-2022 BRIG.1-DISPACAR- 
DRA.T/GOB.REG.TACNA, OTORGÁNDOLE EL PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES contados a partir de la fecha de la 
notificación, bajo apercebimiento de declararse en abandono, válidamente notificado el 22 de junio del 2022;

Que, mediante SOLICITUD con REGISTRO CUD N° 1005972 de fecha 04 de julio del 2022, el Sr. SIMION 
tHOQUECOTA APAZA, señala que da cumplimiento al plazo de 10 días para subsanar las observaciones indicadas 
en la NOTIFICACIÓN N" 203-2022-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA, el cual adjunta a la presente: 1) Copia de 
DNI., 2) Plano perimétnco, 3) Memoria descriptiva, 4) Copia del certificado de habilidad, 5) Copia de la Ficha 
Registré Nacional, 6) Certificado Literal -  SUNARP, 7) Pago por derecho de tramite (Boleta de Venta Electrónica 
N" b001-00000270 ), 8) Un CD;

Que, mediante INFORME N“ 057-2022-BRIG.1-DI5PACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 04 de agosto 
_el 2022, la Ing. Maritza Sosa Arroyo, Ing. En Ciencias Agropecuarias IV, informa al Director de Saneamiento de la 
Propiedad Agraria y Catastro Rural que concluye en lo siguiente que: habiéndose verificado los documentos 

. / / requeridos y adjuntados por el administrado, se EVIDENCIA QUE EL PLANO PERIMÉTRICO ADJUNTO SE 
ENCUENTRA EN ESCALA 1/500, DEBIENDO ESTAR A ESCALA 1/5000 o 1/10000, ASÍ MISMO EL ÁREA ES DE 2.2575 
HA, VARIADO RESPETO DE LA SOLICITUD ORIGINAL 2.3446 HA, HABIENDO UNA DIFERENCIA DE 0.0871 HA;

Que, mediante SOLICITUD con REGISTRO CUD ND1009221 con fecha de recepción el 27 de septiembre del 
022, el Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, SOLICITA CONTINUACIÓN DEL EXPEDIENTE N° 10010-2017;

Que, mediante PROVEÍDO ND 131-2022-DISPACAR-DRA/GOB.REG.TACNA de fecha 11 de noviembre del
2022, la Abg. Diana Lili Ramos Flores comunica al Responsable del Área de ARCHIVO de DISPACAR que, se viene
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tramitando lo solicitado por el Sr. SIMIOIM CHOQUECOTA APAZA, sobre Formalización y Titulación de Tierras 
Erizas Habilitadas y estando pendiente de su atención por el Área de ARCHIVO la solicitud presentada por el 
administrado, para lo cual se remite los Expedientes con Reg. N° 10010-2027 y los CUDS N° 1005972/1007221;

Que, mediante INFORME LEGAL N° Í67-2022-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de 
noviembre del 2022, la Abog, Diana Lili Ramos Flores informa al Director de Saneamiento de la Propiedad Agraria 
y Catastro Rural y concluye; 1) Que, el procedimiento del Sr. SIMIOIM CHOQUECOTA APAZA, SE DEBE ADECUAR 
A LAS NUEVAS NORMAS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO Y CONTINUAR EL PROCEDIMIENTO DE 
FORMALIZACIÓN A TRAVÉS DE LA ADJUDICACIÓN DE TERRENOS ERIAZOS HABILITADOS en cumplimiento ele la 
Ley N" 31145, Ley de Saneamiento Fisco legal y Formalización de Predios Rurales a cargo de los Gobiernos 
regionales, publicada con fecha 27 de marzo del 2021 y en cumplimiento del Decreto Supremo'N0 014-2022- 
MIDAGRI, 2) Para lo cual se le OTORGA EL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES a fin de cumplir con adjuntar la 
documentación, bajo apercibimiento de declarase el ABANDONO DEL PROCEDIMIENTO;

Que, mediante NOTIFICACIÓN N° 467-2022-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de noviembre 
del 2022, el Director de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural comunica al Sr. SIMION 
CHOQUECOTA APAZA, que la ADECUACIÓN A LA LEY N° 31145 Y SU REGLAMENTO D.S. Nü 014-2022-MIDAGRI 
SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS ERIAZAS 
HABILITADAS E INCORPORADAS A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA CON ANTERIORIDAD AL 24 DE NOVIEMBRE 
DEL 2010 A SOLICITUD DE PARTE, por lo cual le otorga el PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES a fin de cumplir con adjuntar
la documentación solicita bajo apercebimiento de DECLARARSE EN ABANDONO EL PROCEDIMIENTO, que os 
válidamente notificado el 27 de diciembre del 2022 a horas 10:00 am;

Que, mediante SOLICITUD con REGISTRO CUD ND 1000078 de fecha 09 de enero del 2023, el Sr. SIMION 
CHOQUECOTA APAZA, SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZO TRES (03) MESES al Expediente N° 10010-2017, para 
umplir con las observaciones requeridas mediante en la Notificación N° 467-2022-DISPACAR- 
RAT/GOB. REG.TACNA;

Que, mediante PROVEÍDO N° 001-2023-DISPACAR-DRA/GOB.REG.TACNA de fecha 18 de enero del 2023, 
la Abg. Verónica Nina Paya 5,olicita al Responsable del Área de ARCHIVO de DISPACAR la búsqueda y remisión del 
Expediente N° 10010-2017 a fin de dar respuesta al Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, sobre la ampliación de 
plazo de 3 meses;

Que, mediante INFORME LEGAL N° Q11-2023-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 16 de marzo del 
2023, la Abog. Verónica Nina Paya, informa al Director de Saneamiento de la Propiedad Agraria y CatasLro Rural 
que, RESULTA PROCEDENTE OTORGAR EL PLAZO DE 03 MESES DETERMINADO EN DÍAS HÁBILES, solicitado por 
el Sr SIMION CHOQUECOTA APAZA;

Que, mediante NOTIFICACIÓN N° 62-2023-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 16 de marzo del 
2023, el Director de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural comunica al Sr. SIMION CHOQUECOTA 
APAZA, que es PROCEDENTE OTORGARLE EL PLAZO DE LOS 03 MESES DETERMINADO EN DÍAS HÁBILES, al
amparo del derecho de petición normado en el Art. 02 inc. 20 de la Constitución Política del Estado, teniendo 
como fecha límite para la presentación de los requisitos solicitado mediante la notificación indicada en el numeral 
1.2 del presente, hasta el 19 de junio del 2023, bajo el apercibimiento de DECLARARSE EL ABANDONO DEL 
PROCEDIMIENTO, el mismo que fue válidamente notificado el 29 de marzo del 2023 a horas 8:35 am;

Que, mediante SOLICITUD con REGISTRO CUD N° 1002951 con fecha de recepción el 27 de marzo del 2023, 
el Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, SOLICITA REITERACIÓN DE AMPLIACIÓN DE DOS MESES (abril y mayo) al 
Expediente Administrativo N° 10010-17;
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Que, mediante NOTIFICACIÓN N° 81-2023-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de abril del 
2023, el Director de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural comunica al 5r. SIMION CHOQUECOTA 
APAZA, lo siguiente:

• Que, a su pedido con CUD N° 1000078, ya fue atendido el mismo que se encuentra para ser notificado 
con la NOTIFICACION N" 62-2023-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA, mediante el cual se le 
comunica que resulta procedente otorgar el PLAZO DE 3 MESES DETERMINADO EN DÍAS HÁBILES.

• Que, con respecto a su pedido con CUD ND 100295Í, indicarle que mediante el CUD N"30000/8, FUE 
ATENDIDO OTORGANDO EL PLAZO SOLICITADO, como se indica en el numeral precedente. Efectuada 
la notificación remítase a la Oficina de Archivo, para su custodia y archivo.

Que, medíante SOLICITUD con REGISTRO CUD N° 1003443 con fecha de recepción el 10 de abril del 2023, 
el S r ., SIMION CHOQUECOTA APAZA, efectúa descargo de la NOTIFICACIÓN N" 62-2023-DISPACAR- 
DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 16 de marzo del 2023 y reitera la ampliación de dos (02) meses más (abril y 
mayo);

Que, mediante NOTIFICACION N° 109-2023-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 17 de? abril del
2023, el Director de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Calastro Rural comunica al Sr. SIMION CHOQUECOTA 
APAZA que, S U  PEDIDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO FUE OTORGADO MEDIANTE LA NOTIFICACIÓN N" 62-2023- 
DISPACAR-DRAT/GOB.REG,TACNA de fecha 29 de marzo del 2023 documento que fuera válidamente notificado 
con fecha 27 de abril del 2023;

Que, mediante SOLICITUD con REGISTRO CUD N° 1004093 con fecha de recepción el 24 de abril del 2023, 
el Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, FORMULA DESCARGO DE LA NOTIFICACIÓN ND 81-2023-DISPACAR- 
DRAT/GOB.REG. TACNA de fecha 03 de abril del 2023 y reitera la ampliación de dos (02) meses más (abril y 
mayo);

Que, mediante INFORME N° 241-2023-ARCHIVO-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 11 de 
mayo del 2023, el Responsable del Área de ARCHIVO-DISPACAR informa al Director de Saneamiento de la 
Propiedad Agraria y Catastro Rural que, realizada la búsqueda correspondiente OBRA EL EXPEDIENTE N° 10010- 
17 (7Q FOLIOS) a nombre del Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, el cual adjunta a la presente;

Que, mediante SOLICITUD con REGISTRO CUD N° 1004966 con fecha de recepción el 1S de mayo del
2023, el Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, FORMULA DESCARGO sobre el Expediente N° 10010-2017 según 
NOTIFICACION N° 109-2023-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA indicando que: el DESCARGO SERÁ LA ULTIMA
como indica la fecha de plazo hasta el 20 de junio 2023 según Notificación 109-2023, y que sea FACTIRLE DICHA 
FORMULACIÓN Y QUE AUTORICE QUIENES CORRESPONDAN;

Que, mediante INFORME N° 280-2023-ARCHIVO-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 24 de 
mayo'del 2023, el Responsable del Área de ARCHIVO-DISPACAR informa al Director de Saneamiento de la 
Propiedad Agraria y Catastro Rural que, realizada la búsqueda correspondiente obra el Expediente N° 10010-17 
a nombre del Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, el cual FUE DERIVADO A SU DESPACHO CON EL INFORME N° 
241-2023-ARCHIVO-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA el día 11 de mayo del 2023 y aun NO A SIDO 
DEVUELTO, por lo tanto no es posible atender el pedido;

Que, mediante SOLICITUD con REGISTRO CUD N° 1006280 de fecha 14 de junio del 2023, el Sr. SIMION 
CHOQUECOTA APAZA, SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZO POR 30 DÍAS HÁBILES, para atender la NOTIFICACION 
N° 109-2023-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 17 de abril del 2023;
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Que, mediante NOTIFICACIÓN ND 352-2023-DISPACAR-DRAT/GOB.RÉG.TACNA de fecha 20 de junio del
2023, el Director (e) de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural comunica al S r. SIMION 
CHOQUECOTA APAZA, respecto al. descargo de la NOTIFICACIÓN l\T 109-2023-DISPACAR- 
DRAT/GOB. REG.TACNA;

Que, mediante SOLICITUD con REGISTRO CUD N° 1008617 con fecha de recepción 26 de ju lio  del 2023, 
el Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, PROCEDE A SUBSANAR LAS OBSERVACIONES, adjunta los siguientes 
documentos: 1) Copia de DNI, 2) Memoria descriptiva, 3) Plano perimétrico y ubicación, 4) Data digital nativa y 
procesada, 5) Copia simple de la partida registral, plano perimétrico y memoria descriptiva del título archivado, 
6) Declaración jurada de los colindantes o vecinos, 7) Constancia de posesión y copia simple de la declaración 
jurada del Impuesto predial, 8) copia del CIRA;

i
Que, mediante INFORME N° 439-2023-ARCHIVO-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 09 de agosto del

2023, el Responsable del Área de ARCHIVO-DISPACAR informar al Director de Saneamiento de la Propiedad 
Agraria y Catastro Rural que, realizado la búsqueda correspondiente, obra el Expediente N* 10010*17 (89 folios) 
a nombre del Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, el cual remito adjunto al presente;

Que, mediante SOLICITUD con REGISTRO CUD ND 1004469 de fecha 02 abril del 2024, el Sr. SIMION 
CHOQUECOTA APAZA, SOLICITA ESTADO Y CONTINUIDAD DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO con CUD N”
1008617-2023;

Que, mediante INFORME N° 21Q-2024-ARCHIVO-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 17 de abril 
del 2024, el Responsable del Área de ARCHIVO-’DISPACAR, informa al Director de Saneamiento de la Propiedad 
Agraria y Catastro Rural que, en el área de archivo obra el EXPEDIENTE PRINCIPAL N° 10010-2017-(123 folios) a 
nombre del Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, dentro del cual esta ADJUNTO EL CUD ND 1008617-2023, los
mismo que remite a la presente;

Que, mediante INFORME TECNICO Nu 059-2024-MSA-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 19 de 
junio del 2024, la Ing. Maritza Sosa Arroyo, Ing. En Ciencias Agropecuarias IV, informa al Director de DISPACAR 
que concluye en lo siguiente: Que, con la solicitud con CUD N° 1008617, referido al estado actual y continuidad 
de la misma, el administrado, NO HA CUMPLIDO CON LEVANTAR LAS OBSERVACIONES SOLICITADOS POR LA 
DISPACAR, no obstanle habérsele otorgado desmesuradamente los plazos para que cumpla con el 
requerimiento de la DISPACAR, INCUMPLIENDO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 35° DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY 31145, aprobado mediante Decreto Supremo N” 014-2022-MIDAGRI, y su 
modificatoria, por tanto, se RECOMIENDA DECLARAR IMPROCEDENTE la SOLICITUD con REG. N° 10010-2017, 
presentada por el Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, sobre el PROCEDIMIENTO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL
Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS ERIAZAS HABILITADAS E INCORPORADAS A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA CON 
ANTERIORIDAD AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015, respecto del predio denominado PARCELA 01-B, con un área 
peticionado de forma inicial de 2.3446 ha. y posteriormente se indica que es un área de 2.2472 ha, ubicado en 
la Asociación de Agricultores Posesionarlos Flores Crisosto y Amigos, del Distrito La Yarada Los Palos, provincia 
y departamento de Tacna;

*

Que, mediante INFORME LEGAL N° 096-2024-MESG-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 22 de 
julio del 2024, la Abg. Miriam Elena Sinche Gonzales de Gonzalo, informa Director de Saneamiento de la 
Propiedad Agraria y Catastro Rural y concluye en lo siguiente: 3.1 DECLARAR IMPROCEDENTE la Solicitud con 
Reg, N" 10010-2017, del Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA presentada por el formalización de tierras eriazas 
habilitadas e incorporadas a la actividad agropecuaria con anterioridad al 31 de diciembre del 2015, respecto 
del predio denominado Parcela 01-B, con un área peticionado de forma inicial de 2.3446 ha y posteriormente se 
indica que es un área de 2.2472 ha, ubicado en la asociación de agricultores posesionarlos Flores Crisosto y
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Amigos, del distrito La Yarada Los Palos, provincia y departamento de Tacna, al NO HABER CUMPLIDO EL 
ADMINISTRADO, CON LEVANTAR LAS OBSERVACIONES SOLICITADOS POR LA DISPACAR, INCUMPLIENDO LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 35® DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 31145 y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 014-2022-MIDAGRI, y sus modificatorias. 3.2 Declarar e l Archivo 
Definitivo del Expediente N° 10010 70:17, a nombre del Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, consentida sea el 
Acto Resolutivo. 3.3 Poner en conocimiento de la Secretarla Técnica del PAD de la Dirección Regional de 
Agricultura Tacna, para las acciones que estime pertinentes, conforme a sus funciones y competencias;*

Que, mediante RESOLUCIÓN JEFATURAL REGIONAL Nn249-2024-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de 
fecha 24 de julio del 2024, RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el Expediente N° 10010- 
2017, mediante la cual el Sr, SIMION CHOQUECOTA APAZA, solicita el Procedimiento de Formalización de 
Tierras Eriazas Habilitadas e Incorporadas a la Actividad Agropecuaria con anterioridad al 31 de diciembre del 
2015, respecto del predio denominado Parcela 01-B, con un área peticionado de forma inicial de 2.3446 ha y 
posteriormente se indica que es un área de 2.2472 ha, ubicado en la Asociación de Agricultores Posesionarios 
Flores Crisosto y Amigos, del distrito La Yarada Los Palos, provincia y departamento de Tacna, estando a los 
fundamentos expuestos en la presente Resolución. ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER el ARCHIVO DEFINITIVO 
del Expediente N” 10010 2.017, a nombre del Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, consentida sea la presente, 
conforme a los fundamentos desarrollados en la presente Resolución. ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR a la 
Secretaria Técnica del PAD de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, para que proceda conforme sus 
competencias, siendo válidamente notificado el 24 de julio del 2024 la presente Resolución;

Que, mediante OFICIO N° 844-2G24-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 20 de agosto del 2024, 
el Director de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural solicita al Responsable del Área de Tramite 
Documentarlo y Archivo Institucional INFORMAR SI DENTRO DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 25 DE 
JULIO.DEL 2024 AL 19 DE AGOSTO DEL 2024, EL ADMINISTRADO HA FORMULADO RECURSOS IMPUGNATORIOS 
U OTROS DE SIMILAR NATURALEZA U CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INCOADA, a efectos de seguir con su 
tramitación;

Que, mediante OFICIO Nol24-2024-ATDAl-DRA.T/G0B.REG.TACNA de fecha 29 de agosto del 2024, el 
CPC. Eduviges Bravo de Avalos, Responsable del Área de Administración Documentaría y Archivo, informa al 
Director de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural que, habiéndose realizado un filtro de datos 
en el Sistema de Gestión Documentaría virtual (QAMAQI) se ha constatado que, a la fecha y con posterioridad 
al 25/07/2024, el Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, NO REGISTRA NINGUNA SOLICITUD PRESENTADA EN ESTA 
ENTIDAD;

Que, mediante RESOLUCIÓN JEFATURAL REGIONAL Nu 286-2024-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de 
fecha 17 de setiembre del 2024, RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR FIRME la Resolución JEFATURAL 
REGIONAL Nu 249-2Ü24-DISPACAR.DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 24 de julio del 2024, mediante la cual se 
DECLARA IMPROCEDENTE el Expediente N“ 10010-2017, mediante la cual el Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA,
solicita el Procedimiento de Formalización de Tierras Eriazas Habilitadas e Incorporadas a la Actividad 
Agropecuaria con anterioridad al 31 de diciembre del 2015, respecto del predio denominado Parcela 01-B, con 
in área peticionado de forma inicial de 2.3446 ha y posteriormente se indica que es un área de 2.2472 ha, 

ubicado en la Asociación de Agricultores Posesionarios Flores Crisosto y Amigos, del distrito La Yarada Los Palos, 
provincia y departamento de Tacna, estando a los fundamentos expuestos en la presente Resolución. ARTÍCULO 
SEGUNDO: DISPONER EL ARCHIVO DEFINITIVO del Expediente Nn 10010-2017, a nombre del 5r. SIMION 
CHOQUECOTA APAZA, conforme a los fundamentos desarrollados en la presente Resolución ARTÍCULO 
TERCERO: NOTIFICAR a la Secretaria Técnica del PAD de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, para que 
proceda conforme sus competencias;
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Que, mediante SOLICITUD con REGISTRO CUD Na 1018258 con fecha de recepción el 19 de noviembre 

del 2024, el Sr. SIMION CHOQUECOTA ARAZA, INTERPONE RECURSO DE NULIDAD contra la RESOLUCIÓN 
JEFATURAL REGIONAL No249-2024-DISPACAR-DRA.T/G0B.REG.TACNA de fecha 24 de julio del 2024 y la 
RESOLUCIÓN JEFATURAL REGIONAL N°286-2024-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 17 de setiembre 
del 2024;

Que, mediante OFICIO N° 1180-2024-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 21 de noviembre del
2024, el Director de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural ELEVA LA NULIDAD presentado por 
el Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, a la Oficina de Asesoría Jurídica, para su pronunciamiento como superior 
en grado;

Que, el Artículo 191° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N"28607 — Ley de la 
Reforma Constitucional, los Artículos 2“ y 4" de la Ley N°27867 -  Ley Organiza de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias; "LOS GOBIERNOS REGIONALES CON PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PÚBLICO, CON 
AUTONOMÍA POLÍTICA, ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA EN ASUNTOS DE SU COMPETENCIA";

Que, el numeral 1.2 del Inciso 1 del Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444 "LOS ADMINISTRADOS GOZAN DE LOS DERECHAS Y GARANTÍAS IMPLÍCITOS AL DEBIDO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, tales derechos y garantías comprenden de modo enunciativo mas no 
limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer sus 
argumentos y presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de palabra, 
cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, 
y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten";

Que, el Artículo 2P Numeral 20 de la Constitución Política del Estado y el Artículo 117" del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General consagra el derecho de petición, 
pero también es cierto que ésta, debe ser clara, precisa y sin contravenir a la Constitución, a las Leyes o a las 
normas reglamentarias, ya que su solo enunciado es causal de nulidad de pleno derecho conformé a lo previsto 
en los Artículos 3o, 10° de la Ley acotada. Que, el Artículo 139n Inciso 3) de la Constitución Política del Estado 
garantiza al administrado la observancia del debido proceso concordante con el Artículo 1,20", Numeral 120.1 del 
Texto Único Ordenado de Ley N° 27444, que precisa "frente a un acto que supone que viola, afecta, desconoce 
o lesiona un derecho o un interés legitimo, procede su contradicción en la vía administrativa en la forma 
prevista en la Ley, para que sea revocado, modificado, anulado o sean suspendidos sus efectos";

Que, todos los PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS seguidos ante LA DIRECCIÓN REGIONAL DE 
AGRICULTURA TACNA, son PROCEDIMIENTOS SUJETOS A LA OBSERVANCIA DE DIVERSOS PRINCIPIOS 
COMPRENDIDOS EN EL ARTÍCULO IV DEL TÍTULO PRELIMINAR DEL TUO DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO GENERAL, siendo que, dentro de la relación comprendida en el mismo, se encuentra el 
PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCEDIMIENTO, según el cual los Administrados gozan de los derechos y garantías 
Implícitos al Debido Procedimiento Administrativo;

Que, en virtud al referido principio, la AUTORIDAD ADMINISTRATIVA TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
MOTIVAR LAS RESOLUCIONES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS, EXPONIENDO LAS RAZONES JURÍDICAS
Y NORMATIVAS QUE JUSTIFICAN LA DECISIÓN ADOPTADA Y PRONUNCIÁNDOSE SOBRE LOS PEDIDOS Y 
ALEGATOS EXPUESTOS POR LAS PARTES A LO LARGO DEL PROCEDIMIENTO;

Que, el Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, a través de la SOLICITUD con REGISTRO CUD N“ 1018258 de 
fecha 19 de noviembre del 2024 interpone RECURSO DE NULIDAD contra la Resolución Jefatural Regional N°
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249-2024-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA y la Resolución iefatural Regional N° 286-2024-DISPACAR- 
DRAT/GOB.REG.TACNA, indicando que:

,  • El 06 de noviembre del 2023 le hacen llegar la Notificación N° 467-2022 DISPACAR- 
DRAT/GOB,REG.TACNA de fecha 26 de octubre del 2022 señalando que falta presentar requisitos, 
otorgándole el plazo de 02 días hábiles, bajo aparecimiento de declararse en abandono.

• Con fecha 08 de noviembre del 2023 solicito de ampliación de plazo que le fuera otorgado de 02 días 
hábiles a 10 días hábiles, con la finalidad de poder levantar las observaciones encontradas.

• Con fecha 26 de junio del 2023 y dentro del plazo solicitado y haber sido admitido tácitamente, 
procedió a efectuar el levantamiento de las observaciones contenidas en la Notificación N° 352-2022- 
DI5PACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA y Notificación ND 467-2022-DISPACAR-DRAT/GOB.REG,TACNA.

• Con fecha 02 de abril del 2024 solicito la continuidad y actualización de su expediente administrativo.
• • Emitieron la Resolución Jefatural Regional N" 249-2024-DISPACAR-DRA.T/GQB. REG.TACNA de fecha

24 de julio del 2024 y Resolución Jefatural Regional N° 286-2024-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA 
de fecha 17 de setiembre del 2024.

Que, el Área Técnica la Ing. Maritza Sosa Arroyo, Ing. En Ciencias Agropecuarias IV - DISPACAR, informa 
al Director de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural a través de su INFORME TECNICO N° 059- 
2024-MSA-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 19 de junio del 2024, que concluye en lo siguiente: Que, 
con la Solicitud con CUD N° 1008617, referido al estado actual y continuidad de la misma, el administrado, NO 
HA CUMPLIDO CON LEVANTAR LAS OBSERVACIONES SOLICITADOS POR LA DISPACAR, no obstante habérsele 
OTORGADO DESMESURADAMENTE LOS PLAZOS PARA QUE CUMPLA CON EL REQUERIMIENTO de la DISPACAR, 
INCUMPLIENDO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 35° DEL REGLAMENTO DE LA LEY 31145, 
aprobado mediante Decreto Supremo ND 014 2.022-MIDAGRI, y su modificatoria, por tanto, se RECOMIENDA 
DECLARAR IMPROCEDENTE la Solicitud con Reg, N" 10010-2017, presentada por el Sr. SIMION CHOQUECOTA 
APAZA, sobre el PROCEDIMIENTO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS ERIAZAS 
HABILITADAS E INCORPORADAS A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA CON ANTERIORIDAD AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
2015, respecto del predio denominado PARCELA 01-B, con un área peticionado de forma inicial de 2.3446 ha. y 
posteriormente se indica que es un área de 2.2472 ha, ubicado en la Asociación de Agricultores Posesionarlos 
Flores Crisosto y Amigos, del Distrito La Yarada Los Palos, provincia y departamento de Tacna;*

Que, el Área Legal la Abog. Miriam Elena Sinche Gonzales de Gonzalo -  DISPACAR informa Director de 
Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural a través su INFORME LEGAL N° 096-2024-MESG- 
DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 22 de julio del 2024 que ha concluido que: DECLARAR 
IMPROCEDENTE la SOLICITUD con REG. N° 10010-2017 presentado por el Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, 
FORMALIZACIÓN DE TIERRAS ERIAZAS HABILITADAS E INCORPORADAS A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA CON 
ANTERIORIDAD AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015, respecto del predio denominado Parcela 01-B, con un área 
peticionado de forma inicial de 2.3446 ha y posteriormente se indica que es un área de 2.2472 ha, ubicado en la 
asociación de agricultores posesionarlos Flores Crisosto y Amigos, del distrito La Yarada Los Palos, provincia y 
departamento de Tacna, al NO HABER CUMPLIDO EL ADMINISTRADO, CON LEVANTAR LAS OBSERVACIONES 
SOLICITADOS POR LA DISPACAR, INCUMPLIENDO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 35  ̂ DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY N° 31145 Y SU REGLAMENTO APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO N° 014- 
2022-MIDAGRI, Y SUS MODIFICATORIAS. Declarar el Archivo Definitivo del Expediente N° 10010-2017, a 
nombre de Simion Choquecota Apaza, consentida sea el Acto Resolutivo. Poner en conocimiento de la Secretaria 
Técnica del PAD de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, para las acciones que estime pertinentes, 
conforme a sus funciones y competencias;

r <
* Que, revisado el Expediente Administrado contenido a folios (148) se verifica que la Dirección de 

Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural de la Dir ección Regional de Agricultura Tacna, ha cumplido 
con todo el procedimiento administrativo, otorgándole así al Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA la AMPLIACIÓN
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DE PLAZO EN REITERADAS OPORTUNIDADES requeridas por él, él cual se le ha dado respuesta a Través de las 
siguientes notificaciones tal como se observa a continuación:

• NOTIFICACIÓN N° 2 0 3 -2 0 2 2 -DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 22 de junio del 2022, 
el cual se le otorgó el plazo de 10 días hábiles, siendo válidamente notificado 22 de junio del 
2022 a horas 9:00 arn.

mflCMjÓNNl - j  -2022-DISPACAR-DRA.T/GOB.RFG.TArNA NOTIFICACIÓN

SEÑOR ; SIMION CHOQUECOTA APAZA
Asoc, Los Procures Mz (.4 Lt 2 5 - Coronel Gregorio Albarradn

ASUNTO ; Solicitud de Inspección ocular,

REFERENCIA ¡ Solicitud con CUD N' 1003661

FECHA ; tacna, 22 de junio del 2022.

PLAZO DE 10 
d ía s

H Á BILES

LA DIRECCION DE SANEAMIENTO DE LA PROPIEDAD AGRARIA Y CATASTRO 
RURAL de la DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA TACNA, en Mondón al documento do la referencia, lo 
comunica lo siguiente. 1

1. Mediante Solicitud con CUD w 1003661 de fecha 29 de abril del ¿022. el mismo que tiene como 
antecedentes la Solicitud con OJO N* 100910-1-2021 y la Solicitud con Reg. N® 10010-17 mediante el cual 
solicito el procedimiento de Formalización y Titulación de Tierras Eriazas Habilitadas e Incorporadas a la 
Actividad Agropecuaria al 31 de diciembre del 2008, de un terreno con un ¿rea de 2.3446 lia, ubicado en 
e sector La Varada, distrito de La Yarada Los Palos, provincia y departamento de Tacna, para cuya 
prosecución debe adjuntar los sleuipnt^ Hnn.mp.itiw______________________ ___________¡_____L

Plano porimétrlco en coordenadas UTM a escala 1:5000 o UiWOO en Datum WGS 84 ZJ», que Incluy i 
cuadro de datos técnicos y nombres de los colindantes, impreso y en lormato digital, suscrito po 
Ingeniero colegiado y habilitado,
Copia informativa actualizada de la partida registral en la que conste inscrita la titularidad do domlnii 
a favor del Estado, de ser el caso y
Recibo por derecho de trámite do acuerdo al TUPA del GORE Tacna actual

1 le QtorBa un pla*° d(i 10 dfas hábll« * t omados a partir de la lecha de notificación, nara qn«t «.he:,,,,, 
las observaciones, bajoaporjjWnlPnto de declararse el abandono del procedimiento, de acuerdo al Ari 
27® del D.S. 032-20ea*Vfl7ÍENDA,

Atentamente,

ADJUNTAR
REQ U ISITO S

Recibido por ^ ( V U q .  m S'/A > 
DNI N* ' o A i& to  a f
Fecha 2:7- -  rt i< <??
Hora f . g  ___
Parentesco con el 
destinatario 
Firma v'Lí
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NOTIFICACIÓN N° 4 6 7 -2 Q2 2 -DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de noviembre del
2022, el cual se le otorgo el plazo de 30 días hábiles, siendo válidamente notificado 27 de 
diciembre del 2022,

NOTIFICACION N'H l-.-l ■ 2022 - DISPACAR DRATiGOH l}EG: TACNA NOTIFICACIÓN
PARA :8R: SIMION CHOQUECOTA APAZA

DúuiIcI M bqc. Ayilciillons Flore» Crlvoslo y Anuyo* U  yarada Parcela I

ASUNTO ADECUACION A LA LEY N" 311451 SU REGLAMENTO D.S. Nv014-2022-MIÜAGRI SOBRE EL
FROCEplMirN* j  DE SANEAMIENTO FÍSICOLEOAlYFQRMALIZACIÍ>N W IIERRAS ERIAZAS 
HABILITADAS INCORPORADAS A LA ACTIVIDAD ACROPECÜARlA CON ANTERIORlDAt) AL 25 

DE NOVIEMBRE ÜF.l im A SOLICIIUÜ DI: PARI L

REFERENCIA CUO N'10010-2017

FECHA 25 tic Noviembre Ucl 2022

LA DIRECCION OE SANEAMIENTO DE LA PROPIEDAD AGRARIA Y CATASTRO HURAL DE LA DIRECCION REGIONAL DE 
AGRICULTURA TACNA ¡jonwlca flue

1 V i•v v »  « w fen te  N‘ W :  6. ad;nir.i5li->J:' SIMION CHOQUECOTA APAZA w k  la FORMAüZAClON 111 ULACION OE 
’ iE 'W  E ^ Z A i rtABlLilADSS EiNCQítPCRADASA ¿  ACIVIDAOA'óWECliARlA AL 11 DE DICIEMBRE DEL 20Q4 
>  iJ.-i.jtio tu «-i sa-rcK iu- >ú >#i»u Los Patos con .ni w rd e  2 >i<iú m t mudante CJO N' ¡OOtófli,-sdgtau 
,.-.i|. lu l i NMXl(i-20l’  i tivirisino. nJ'Ljqaecutiu >¡¡louinuevo^spos:,v0Le* dfc^r.ciiiiBnujliwoi^alde 
t»ak.> t . . i - ■- N* 1114’.; qw er v j « W H U d  sea aleñadoySí proceda en i l  nannie 3 lilglflctón 

i ji,e  *  ii«le-oéi ri,'.;,iiniii) quee (a,«0«MiiKiso alado 5c Dfeítga ,a juparc lega tfc Dectolo .egiMlnoH' 1069 y >u 
r tiü r1 i !ij ü S Cj/AIJí-VIVIESüA - ijuc j  -a tafia bsíih lm  sidn dáoslos :>y la ley N* 31145, Ley de SaiiBaroe'-lo 

n i  tü legal v : uii;;3Ii,’¿.mi le PiedKH Rjijius a tarjo de ios Goüietno R¿g ocales en eí ttiu usUMoa* el marcu l«ja gaia la 
t-i'.- i-, • ■ i "  c ;* ie iilcs  j f  sai eá¡' «artlc I sii.'i-lityjl IdrrtBliüicKn .j¿ \¿  iKec-.ij • / ¡ ic j í  > liet-jü ttmías Itíbil tedas .y 
mi*! i.üiiunal a u iy t ü- *« Og&etrtW ^«fynnaloec <■■■ virtud de la tune en i-ansier-ds p icata en el literal ri) <fo> a r t ic u le 4t 
I» lev ¡ f lH ' ¿ey u'(ja-iica d r «  Gotw."os Regionales a tu ce pnjrovui o¡ tim a de Recitas de ia Mgiacwi mra iitwr» 
Lu iw Iw ta k^-1*  mwanijmos do nwnjmajw y atuinxio • yau el upoy,ce -a t o a n  rscofí [XmiIo',hb a iey Y w  
.r tn j':  4 loe») ENTIDADES COMPETENTES meca 45 les Gotieiuos recórtales sen cor-iteioruos y responstibHu para 
tpvfr >■ :i'«*ána«flto» do sareati enit fe to  legal y la b tn jc jcáM  de «eiw» tü ili»» y Ce «nazas. hafcútetos «ostentes 
sr. -.i juiisd tó n  .-.jnlorino a la píeseme wy y s, iEgliiniei''MÍ- A»- misma en el art¡cjki 6 ii.üica sobre REGULAR ZACON 
’r. DÉRECHVS POSESORIOS t N : 'HEl QSDE PROPIEDAD DEL ESTADO Esptcilica'nenie mi el 5 2 Eli si caso je  Vi 

fosjudoíei hi lloras ena;as Itattlcxlas ce proptcdSd del Estado dsslltiiidas inltijiraii-oiiie a la aclivldád agropecuariíi podrá" 
rogiliv»a1 u viuaa6*i |Jl'dtír 'i-irJ arle e f-roíodlrnienio de Acjutl ;«v:iór direcia! pfov>ú Pajo dfl va cr Hrancelai-c del totioiio. 
vempo 0»  o cha posetón se ilubieia -nit íMC u n  anierloriOaa a 25 de « w w b ítíe l 2010 

3 Qt-i- hoührfido^ il.iil:; I. Ley N* 31141» I r V LH VVM AMIl N ’ O flSlt O-lfüAL Y fClllMAlIZAClOM 0£ HhtDIO'i 
KUIIAU5 i : i ' i  i 1 • t i l  r . - i 'i j ií ií .M if .  yítirei¡ijiiiiiinom ed'JM !0i'ID5 N#0J4Jl)3IJ’M lUA6l\lyi‘

1 • lÜMWiWlNlAÜW INANI-i’ dWA dt' a-KlainomoijiiL' i -dicj rm ii tlNICA Adctuac-on
ih.:i lucoifi cu (rantiié iltrl N.*¿i,«.tenli D.i N UI4 JO.1? MiUAGRI, i ih- un piinníimnK^
1 J ll>  ‘ ü i ' u - f  > < i i l ír l iA - t r f lü  tlVtotolR '0 A/ /r'SV ,'.;i < i i i /n h iln ".'q (.r  i ‘ I n l ^ n  H vw i'h  » 

li-frf, - , i ; : luiiwliliUtÓ» \ rilullltm P¡> i'ieúm Huitín .’ n. «(•tftoiii('n!u0yiii)|)OfWpw Orttrl»
V.;ji<'"i(' l¡ l'iVUNÜA tíilr 't> Aui! '’-clrt diilillinfii <i Ir; fe, hn j - 1„ ¡ ifi(,,y,/ tif, ■> id ib I pltiHHr
"I ' ' , ’1' ■ •> Jtfi'iiifrii 9 lo- (*«•-;...... t'H uh :'I .¿.IJ t • i : ii irw rilv  iti/l.i.r.er.in  tfrM i"  i l t í f l m  ili r-.ÍW-,

iHn.nJ- •.! '.i.' ;-u . . . . . . . .  't-t.,i-i i , .lOtMiatioi,p.itjloctijideberád'procedei
' i'1;'""»' sRuie nt". xniii vio» MWbictidifi pura H ^OCtOlMIINTO ni SANtAMn.MO MSItu IfíiA l V 
tOliMAUÍAUÜN ui illlHAS LRiWAS MA||iUIAUA!i i iNUWl'UliAÜAS ALA ACTIVlliAl) AGROHCUAHIACON 
ANTJ HlúimjAO Al l'.i DI NOVIlMURl. IKI JOiO A501KHUD Dt oftilli ’ Articula J5 l-feinitatlún delü solicitud
deadjudiutiiiii 11.... . ...............  • i' m»

1 1 ' - ; i i -i 
i 1 - It IV. rnsfeite V i111 Je iteUiiM yitnnii..nw n,iinüta larínkrtdn ip!de»'toOleprisapíanie 

- ■’ i' i.i ir j  ,i 4-1 '■ W'fiu’i'üi 2ü i •' '■ ■ a > ! r j  Si o rJin i ; M  > $U loiíf^nlanio t:.
i'1' . a .¡i r i- '.-. I- c.i-píli rp vi), ;.jfttód(¡a.<li niini ji. iii.ivihiJir.ittlc;'. ;):.* HEiíuJifc 'ámttrfwto 

u ■ ! i..«-¡‘. i a ti v.-vwi> do la F’ialafoti'W •;.i;':n»ii!» layaLikit» PIDE cor irac< tíNtL'mJad a 
'i,’t"i,i i ca'tíi ■ i ;? leiwss inlanyii.', > Asi como tmlr. i juo en a- mtius tnm Ce ( tupiuJad cal Esiaic Sol' e la

ti ,í3 • ¡ •: i‘ r i - .......... .. no exlslt ptitíoncia de ri'Mos arqueulqjlcos así,
' '. • • ' "  I Üftfcrl-.l il¡¡.l:í' =l«.tl > ¡) lltr ) l« > |X ll'.- 'i\  tei'E :|lí.!r • 1.1 .• ILir JyjB., | .„|i>i|i.|,
■ I ';  .. ;¿É'«.vt. , iV } i> t „ . . ,  ■ i’.i . .K , “  I./O-M...-!;:-!. i .. •!. ■_ i • . | r .  :

a te iN i'i: r j i  ' ' '  i- ¿OKA Nt'I.'AIASIHADA, «intntnto alú inliirmado poi itl Jto.itlf 
cjUsironl ittttlig no seencueniranotalaitiadoiii11 i¡iíci'

1 • ■ J- ■> IMS' lilJIi.Tiiii M'ii'̂  a vao t'i'iJ io ii!i|” '5l(;¡i inliiu'i pii;ii:iíi jí'-;ieiaricii)',
1 ....... . t"T i',at ••mnj:i,vriJiN ■ • .-i, N*i''* /'Xic " ;. - j 1:1/  w d e tí .id|iiiiiar

'• ''> > ■ •«  I . V '  , "la |r: •■.-Hiit h,uy ífc 'O n j a  escala Wií.CO
• '•'/ 1 ■» jv  - i*- ............ . & # > >  ü t i i r A  en cooxiaiudtt UTM

,' , : ; i * " ; . i C í v ^ f j ; f i o  f  r>M 'tt8S M  inlíMinlOiüiomtireiJolM
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N° -2024-DRA.T/GOB.REG.TACNA
FECHA: 1 O D 1C 2024
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m i Ir ti A/la50lir.iinüfl 

AlfíjUVtW'l:
uwr.>'¡vil»-1 X , a. ( A . p  ■ » » »llW su ,

r ™ « r ' k s s ° ' /

er r , ).|qa>*- ' i *'
Pr.lhirtr. pí I L - '  ' V - 'mu »r- r««m - / ■? '? J^ llorí ülf,
P*Hinl«*ít> edil fl riP*ti'lH>Ji, ii)

Fl,™

NOTIFICADO A L  
ADMINISTRADO

NOTIFICACIÓN N° 62-2023-DISPACAR-DRAT/GOB. REG.TACNA de fecha 16 de marzo del 2023, 
el cual se le otorgo el plazo de 03 meses venciendo el 19 de junio del 2023, siendo válidamente 
notificado 29 de marzo del 2023.

iiQMFici.újiiv •. a¡i D.spA-:«MitAMaa.«La ucuPARA . Slt SilliCN CHrjOlIlCOTA APA/A 
OwnWo A m  Agiirulioim 'Ijim  CilHHtom«> AmlgMliYiiHtl p iiu li U

AtUHtO ■ AMPLIACION DE R*iO
iu:t r.ut kcia -cutnMMin
ÍKllA lldl Hi-milll IJJ!

LA DlKCCCtOH Dí SANEAMIENTO DE LA PROPIEDAD AGRARIA Y CATASTRO RURAL DE LA 
DIRECCION REGIONAL DE AOSICUITtlHA TACHA WUfWs -¡un
i k ir i.i, k- *wm» (WKiMcntA amia ti • t
llti/.vil.l. 1)1 I.IM» HI«/A1 nAtlUlAUM I INÍCIWMAIÍA* A l« A’JÍOl'InjAU» ‘ i ti lll
lllilíAMhí til. It'-il i* uní-.’ uTíi'iu ,in «i wnn» n. * tn.ilt leí film ir* un h\n ;l. M1 ■. r I 
("«íiimi»CjI' I.' IMWJi, •:):< t - i-ijm .* ‘Ump A'jMMiIIi|I#íi‘ ',. .̂ ..

: , i) '■ j . ' ' I  'I Illl'i i|ll. t i r r, '
V !• |Mar«iif ■•> *11:4.111« t 'Iiim-imi 

¡¡,1 > U  II «ulif*. -  1’ lljl 1 4 ) 1 . *fJ *l*lmi.n,„,i.M,,.'k.l,1;|/|jfm ) >« —Mu ..........
iwhhi) < 1. in  m i l  ii 1 ’» w «i rM cA-H M  thmmm»m;iA« Kpo'ci.'i mhiaii* ■ m
lll im.-ími|iT(iv ri, ~... n  , ,rp ;„  i. ........i mi. .i n I « '  •: I }|>w MWMM • •
|m*U5l||fli( fnVVllMlllllMA •l>AII'IUi»‘i  ,'M ■•1‘iri-r.to .fw tii >,i i-<l « ........................
tl.liiil-'iT'' ■ ' n ■ 1* Ul«‘ | 1"V'I I !: S VfM «UJM IIA ‘ Mtw >m I-iiiM-»- ’J- *1 • Irw . 
i*nntilir #1 Imn i liuV#.#ln ii. *1 li’n l i i 't "  ■ . i i ti>,<\ ,f ,  r-ii^l.»,, , . . . — r! i,nt , .
'l '  F ' l n  *1 *rt'ill,n II | Iffv'i,.-. ,h (!■■» - ■ t-, , , ■ » |ipi nhtlln¥HllHt I . I ■ I ‘|

M .■ ‘ í  . i I O  i ' f ' J i i i i i l i ^ i  I . .■ l| (>' •■ i.) «TT 1-fp.iil it PTV 'II t ' i 1 ■ iJ *■
‘•'i ii'iii ,i!i - r - -  'ii .i M irn»«irTnraiw ' * - l')ai#i'iilw*o»ii** iKii»-.*! i .  ■ •

"  i .......... - r l i l i l í . .  i- . i .itHaw^r n i .  Ia rul U |tfM4<l  ̂I «IIiiiítí' ii
Hi»'iI«imiiiii.I*«ii' . «l:i |imí ti l'ltiminwM SfOIM UM AMIWIÚ IhltniInAl TlttfMAWi'í I IrtK til 

i irKwi.mOAt Al* «IIIVP'-n AflUOHTUÍllHfO'l AmiH(IIIIIHH Al )\
IIII.II.IIMIM IIII lí.ioi Vllitl.uool MllUI.mu#.k*||1.111 lili W»i|iuiiil.i.fci,w 4^1.1, .|„|,„1',| 
b.fr^linllMlrfim»rTri.Lt|r> l| 11 . ||, tMMm.mil ll S íitl /ll/f-AllfWTiBt.

M)W. <1 lllllllll )í#! tlM «K l*  V̂ '̂tWÍD' "WII'Wll# »ll .1 l ( IIJ 1 J lll ti. Il C Î ÎIU.lkn- f l lll.. lir | l .  |]t ti
•liiriwiilirfv IIMION aiDaurCOIA AMIA to I ■(.!., ii.li- (ti-.,, ,1.1 u n .  i.i.CUVlr iilaKU i. \-IJ
. ”»J«J«iii»l'iiii< l,ilit||llni t n j» jn » | .l« i  ii,'i,iiiil.|n l v I t . i w l i ' i n - - I I I ' I ' I ' I I  ■ilpírlitM

í llii. ih íI i am«int» ilttrnw n ftim i*, ...  ............... .iiii.i vln-r
SIMlflll CWÍQuUUIA »r*/1 ...... 1.1 .| i.| i. a. nit,,mi ,, „ ,i| í
r t 1! - .  <i» liu rr  nrW.*i ..'tu  I,.' 1 l.'it u  1. .urum ,,* , ,  i . , , , , .  „ l.. n i'-i, i. 
mjl«utWí w m  «1 .  ihtnwtd | / .»i r 4ii.i>i* hitli n I* 11» |titw m íJH hit .< 
tl..Uiflu- .1 Miu-amŝ  ,wr« rt‘ftriifti!

" itt,i":". — ,,;1"1 •i; . .r ,í .x " r
*HW**VIH*I

NOTIFICACIÓN

11 11 » 11.- *. •. - |.i

> L*Df t" nt« «i'rrid^ 
Wof‘1! p.«M*i-n 
i viiik « ' •  r

PLAZO DE 3 
M ESES  
V EN CE  

19/06/2023

RmiWi¡<ipm -íh.ia.i ”íi yJtü //pt.¡'
tiNiN-
F»cht 2 r1 - n ' l -  ‘¿ " f  _______
Hofi__ g- o.r̂ -jci ^
Pirimltui>con «I driilliiAiiiiiii.

NOTIFICADO AL 
ADMINISTRADO
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IM° ¿/^¿ -2024-DRA.T/GOB.REG.TACNA
FECHA: o 0 \ c  W »

NOTIFICACIÓN N° 81-2023-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de abril del 2023, ya 
fue atendido otorgándole el plazo de 03 meses, venciendo el 19 de junio del 2023.

1h y l : F l ' , .W ) h '  " I ................................................... Rl:ü IrtLHA
¡>AR4 . SR SIMION CHÜÚUCCOI A APWA

Onmliillltr Anoc ABrkulto'os l'ltm)» Cnio«totH9 y AmlguS La ViiaJu parcoln 1A
ASUMIO HEllllMCIÜN DE AMPUACIUN DE PLAZO
H LFG REN CIA  IU b  L» .i N ‘  1 Uü 11R  'JU  H" IUUU071./ 1M 2fl62

PECHA 11 j  Ju müiiI üul tü/i

NOTIFICACIÓN

LA DIRECCION UL SANtlAMIhNfÜ 0\r LA HROPltUAU AÜHAKIA Y CATASTRO RURAt OF. I.A UIKLCCIDN KLüIÜNAL Dé AGKIUULIUKA IACNA comunica i|Uh
• ¡■j , .i wii. ;<-n cup Uni.g7ii y.i *4,. üUndioo mi mihin(< fliin - h„:ií#.iui  ̂p.ii.i .»< mi. cor» ln 
N U !  II If Al 4C3P4 N "  U M A / r/ tjtJO  R t y  IAC.NA Mi*........ i « i  «.«I ..

. I I. . . •i'VfH.l |»ioi' <II»*II|- »>ii: ,',H . « I O i «  í iiimk. U til1III' 1 *«l" im t/Miv Mdb<U(% \Mk Ithln *>€»!
n . v t M í ü r J  CH0QUICÜTA AHA/A. * :ihI -i- fí-i |.í«•.» fiw.r r.t.. ..*.fl11 .if| *-i • : ,’U

1 . II», Mi», I.t,l i ni I |.U .4¿ |. . h. • ' lili». I*'.' i liiilli .1 li( (íttfW itlMÓll 11*1 IV» .‘UlIlUlO,
i ' li ii Hn-.l... !h tu MhUlIrni Inri iiiUh .id.| »'»•.1 n im i. r.|i J dci p n i^ m v  h.*«Li .*1 .*1 ih i |«ir..& (|i i r'ii^ i ti,iin - I
♦ wmi i til' d i : lili.ii i r  •• ̂ unnag i iu j j j i l^

»|íü lIu  i " j  |ii" I i,(ii i in t  L'uU 1 Ui>i*t*í> 1 11'dn.tiiJ*: ijim- ' mOJi.imU' i i LlOtl K líXK i'/c Ii». i* luJMr. 
" IC | i ' ¡M t'l t ilic o  lu lli COIMO av I"ü«‘. i v i  r l "umv'ú* D tfU’d f ll 'lv  
(■ I I I > I I >•<•»•(** .Ulftrt •£' litó'»- I,* Ot ..niil ,itr «»Ml. 10 1/4.1,1 Mi O o ’ IH /i » |||| l|,Vl>

<til « irw fti m i ,

NOTIFICADO AL 
ADMINISTRADO

F(trrib|üo pur: , ¡ i •, c 
DNI N’ ______ '
Mena ü y S
H¿r» / í - >  ,  ..>■ /  ___
Pjiontcsco con el clouunatjrlo:

Ulúii.»/r jjiair»' I li.aljM
Oí|if,t 'i'n4

NOTIFICACIÓN N° 109-2023-DISPACAR-DRAT/G08.REG.TACNA de fecha 17 de abril del 2023, se 
le indico que ya se le había ampliado el plazo hasta el 19 de junio del 2023.

□ ------------- i---------------------
I NOTIFICACIÓNDOfnlr.Mll>' A^or Ar).luiillni*m Flurua Cjlhuii.oli.o y Aüllyuk Ld Vü.QUU pd.ütílD i-A

asun to

KEFEREHCIA
FECHA

DESCARGO SOOKD NU.II ICAOltlN N ú¿ aü¿3-OIBPACAft
reo . ti luoiu-JuiNCUt. n"n)Uüú/8íiüuaaoi-ioo3ii<i3
1T do Abril dDi Vtiv:i

I.A DIRECCION DE SANEAMIENTO UL LA PROPIEDAD ADRARIA V CATASTRO RURAL DE LA 
DIRECCION KLGIONAI. HF AGRICULTURA t ACNA. CcuminlüH quv
i i,'Juh. III puiiiuc? cu» CU b  IfJtKU'.’ H. vil l i l i  o lfM iíld u  y Matuteada con  ln Nu lificac ión  N* O/ ,  ciim fuctiH ¿ \ l /O i/ Ü  

MdtfuHMM U fi*v  .1 ■» folio* CU. iiiffd ldM lc Mi tu . il %c Ib com uftt lil •!•••* Itisultn prorndi>nii» utQrf:H 1̂ f i lm o  ¿U J rna iv» 
d a ttfii i'm n ílo  -i diü» %«lkí*Jdu Fa * «d iin rtilllm du  5ÍMIC?N C H Ú O U ÉÚ O IA  Á»*A^A. ill #t*«iiT«*r(>
i i f i» . Je ba:lc(4 n nunnedu ui« c* nM 0J IMf nu l.i fn ith tU u c id ii I'uIIIIch d* ' l «iudu, lirn lanrici tnmu íc c j lfl 
Iim.iiii |ímIi| la .<•nt.Tcl.br. d« lu% • tqn ii- lo v  i«‘  fiuulHná'Irtn lndii./ul<i un «I m im uriil 7 dul
IM O unln, M a ild  10 il ii jiim o i.Imí JOJ'I, Ijj|u u l apvfC¡U>lnil«rr«lii de U»)CÍtMiír*i> r l  AbAmiOftá í,,•, i»i*iti*íliini«nií> 
□ li«  tun  M iu  iíimIiiIo mmi CuT» I f lüS O íil, IndIcarlH «lint rtiud luhlv  v i t í l ü  iUUUtl/ü. fui*
iii. iiH .iíitJo  •>* j j l ' i« i >ulkili*do, cum a i r  i«idk,l * #• nuin*‘ ».il iK^wudwniD v dn i|4iiH l/u im a  t* r’ ulU«cd tun  lucfio

mi.luiüiii Imu ií ü juim  ............................... ............ ..... ................... ,
j a^ i Miudlunlo r jJ K 1v»nr..1. ¡w  Mrrui 10/04/¿OJ.l. «i .nltnlflr.li•>Je- **ilulL»i <»»|nr r»nun.*nflAn

••1 Oí-JOa'J UIÍil'AL'AH.liMAiAiUtí.HU lAt’f|A. iodK-undu. qi.r* iDliril n iinu rim plljclán dii S m a m , p'ii«tl*) «l"«. no 
ni 1'íCfi iKiiihlH tuinpll» un dlclicí pMivi v pOtlfl*tOfO«H»ilil *»\*l** dm  iniíii^ifritnji v uiiiyii) til rutpucld, tun  
i.. iiot!tk'*Mi¿ii N' l*í. •« *‘»í rtinplindo »i| nln#«» uiliuliiOO híM ii *'1 m til: IMNim  fal |. #• h i. >Lrj 11 AfilCi, «umip -j 
biíji el Mi.»" iljliMlMldO 'i.i o » ' •" «tu «Uandnnn «ti nruuuntc u*0* cdMiiMnil*.'

‘I CIULtiiiidtt fw ivuldli IKIMII ii;mi,i.ii. III Oliunti du A.chiva, puní %n nulíidli y «icliivu 
AT rN  f AM I.N  IL. ..................

A T lN T A M C N T t. NOTIFICADO
AL

Recibido i>or; £>> t* f  ír>, P.L{irs^e: 
finí n“ d>i ’VOQXaV

ADMINISTRADO
Focha___y  / ñ ' /  , •
Hora JJ - ________
ftiiuniimnÑ con ul dcstlnnl.irlü!

I'lrmn___ ,5^ »^ -'
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N° -2024-DRA.T/GOB.REG.TACNA
FECHA:

1 1 0

NOTIFICACIÓN N° 352-2023-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 20 de jun io  del 2023, 
el cual se amplía el plazo por 30 días, el cual vence el 02 de agosto del 2023.

NÚ1 inC A C jQ N  N' V ; . . ¿  202.3-DlSPACAR-DRATÍGQa RFG TACNA 
■PWtfT SR. SIMION CIIOQUECQJA APAZA

D om ic ilio  Asoc. Agrleu llo tus. F lo ro * C rlsós tom o y A m igos La Y tunda p iuco ln 1- A 1
NOTIFICACIÓN

ASUNTO • DESCARGO SOBRE NOTIFICACION N ° t09-2023-DISPACAR.DRAT/GQB REG.TACNA 

REFERENCIA • Rog Exp. N° 10010-17/CUD N" 1000078/1002051 /10034*13/1004093/ 1004966/1006280 

FECHA . 20 da Junio dul 2023

L A  D IR EC C IO N  DE S A N E A M IE N T O  DE I.A  P R O P IE D A D  A G R A R IA  Y C A T A S íR O  R U R A L DE LA  
D IR E C C IO N  R E G IO N A L DE A G R IC U LT U R A  T A C N A , c u im in icn  quu
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N“ -2024-DRA.T/GOB.REG.TACNA
i n oicFECHA: I  «J u

Que, el Director de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural de la Dirección Regional de 
Agricultura Tacna emite la RESOLUCIÓN JEFATURAL REGIONAL N°249-2024-DISPACAR- 
DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 24 de julio del 2024, RESUELVE; ARTÍCULO PRIMERO; DECLARAR 
IMPROCEDENTE el Expediente N° 10010-2017, mediante la cual el Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, solicita el 
Procedimiento de Formalización de Tierras Eriazas Habilitadas e Incorporadas a la Actividad Agropecuaria con 
anterioridad al 31 de diciembre del 2015, respecto del predio denominado Parcela 01-B, con un área peticionado 
de forma inicial de 2,3446 ha y posteriormente se indica que es un área de 2,2472 ha, ubicado en la Asociación 
de Agricultores Posesionarlos Flores Crisosto y Amigos, del distrito La Yarada Los Palos, provincia y depa rlamento 
de Tacna, estando a los fundamentos expuestos en la presente Resolución, ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER el 
ARCHIVO DEFINITIVO del Expediente N* 10010-2017, a nombre del Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, 
consentida sea la presente, conforme a los fundamentos desarrollados en la presente Resolución. ARTÍCULO 
TERCERO: NOTIFICAR a la Secretaria Técnica clel PAD de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, para que 
proceda conforme sus competencias;

* Que, mediante NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN se le notifica al Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, la 
Resolución Jefatural Regional N"249-2024-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 24 de julio del 2024, 
siendo notificado válidamente en 24 de julio del 2024.

TACNA
y  “ Decenio di? la Igualdad de Oportunidades par.i mujeres y hombros1*
ijwvirvij HgiM  "Año del blcentenorlo de la consolidación de nuestra Independencia y do la 

conmemoración de las heroicos batallas de Jtmín y Ayacucho“

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

DESTINATARIO : SIMION CHOQUECOTA APAZA.
DOMICILIO : Tacna
BfcSQIUCIÓN JEFATURAL REGIONAL N* 249-20Z^DISPACAR-DRA,T/GQB.REG,TACNA
DE FECHA: 24/0//2024
SE ADJUNTA COPIA DE IA RESOLUCION EMITIDA A FOJAS: 04. QUE NOTIFICÓ A USTED, CONFORME A LEY

NOTIFICADO AL  
ADMINISTRADO

FIRMA DEL NOTIFICADOR

NOMBRE: YAKLIN MALAGA CHOQUEHUANCA.

D N I N " : 4401961 /t

FECHA: ‘/<1 O » ?  f

FIRMA DEL NOTIFÍCADO

NOMBRE: J y

DNI: ..................

F E C H A :........? 4 ^ ¿ 2 . : 3 X .............

Que, el numeral 217.1 del Artículo 217° del Texto, Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, establece: "CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 120°, FRENTE 
A UN ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE SUPONE VIOLA DESCONOCE O LESIONA UN DERECHO O INTERÉS 
LEGÍTIMO PROCEDE SU CONTRADICCIÓN EN LA VÍA ADMINISTRATIVA MEDIANTE LOS RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS SEÑALADO EN EL ARTÍCULO SIGUIENTE, INICIÁNDOSE EL CORRESPONDIENTE 
PROCEDIMIENTO RECURSIVO";
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N° Í/V^ -2024-DRA.T/GOB.REG.TACNA
FECHA: 1 o D IC  202<t

Que, el numera! 218,1 del Artículo 218° del mismo cuerpo normativo establece que el término para la 
interposición de los RECURSOS ES DE QUINCE (15) DÍAS PERENTORIOS, y deberán resolver en el plazo de treinta 
(30) días;

Que, sobre los recursos administrativos, el Artículo 220", del mismo cuerpo normativo, regula el Recurso 
de Apelación, que establece: "EL RECURSO DE APELACIÓN SE INTERPONDRÁ CUANDO LA IMPUGNACIÓN SE 
SUSTENTE EN DIFERENTE INTERPRETACIÓN DE LAS PRUEBAS PRODUCIDA O CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES 
DE PURO DERECHO, DEBIENDO DIRIGIRSE A LA MISMA AUTORIDAD QUE EXPIDIÓ EL ACTO QUE SÉ IMPUGNA 
PARA QUE ELEVE LO ACTUADO AL SUPERIOR JERÁRQUICO";

Que, el Director de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural a través del OFICIO Nu 844- 
2024-DISPACAR-DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 20 de agosto del 2024, solicita ai Responsable del Área de 
Tramite Documentario y Archivo Institucional INFORMAR SI DENTRO DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL
25 DE JULIO DEL 2024 AL 19 DE AGOSTO DEL 2024, EL ADMINISTRADO HA FORMULADO RECURSOS 
IMPUGNATORIOS U OTROS DE SIMILAR NATURALEZA U CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INCOADA, a efectos de 
seguir con su tramitación;

Que, la CPC. Eduviges Bravo de Avalos, Responsable del Área de Administración Documentaría y Archivo 
a través del OFICIO NU124-2024-ATDAI-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 29 de agosto del 2024, informa al 
Director de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural que, habiéndose realizado un filtro de datos 
en el Sistema de Gestión Documentaría virtual (QAMAQI) se ha constatado que, a la fecha y con posterioridad 
al 25/07/2024, el Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA,, NO REGISTRA NINGUNA SOLICITUD PRESENTADA EN ESTA 
ENTIDAD;

Que, transcurrido el plazo de 15 días hábiles contemplado en el numeral 218.2 del Artículo 218" del Texto 
Único Ordenado de la Ley N* 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, Sr. SIMION CHOQUECOTA 
APAZA, NO INTERPUSO NINGÚN RECURSO IMPUGNATORIO, consintiendo la RESOLUCIÓN JEFATURAL 
REGIONAL No249*2024“D!5PACAR-DRA.T/G0B.REG*TACNA en todos los extremos, asimismo el Artículo 222° 
del TUO de la LPAG, señala que, UNA VEZ VENCIDOS LOS PLAZOS PARA INTERPONER LOS RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS SE PIERDE EL DERECHO A ARTICULARLOS, QUEDANDO FIRME EL ACTO;

%

Que, el Director de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural emite RESOLUCIÓN JEFATURAL 
REGIONAL Nu 286-2024-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 17 de setiembre del 2024, RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR FIRME la Resolución Jefatural Regional N° 249 2024- 
DISPACAR.DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 24 de julio del 2024, mediante la cual se DECLARA IMPROCEDENTE 
el Expediente N* 10010-2017, mediante la cual el Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, solicita el Procedimiento 
de Formalización de Tierras Eriazas Habilitadas e Incorporadas a la Actividad Agropecuaria con anterioridad al 
31 de diciembre del 2015, respecto del predio denominado Parcela 01 B, con un área peticionado de forma 
inicial de 2.3446 ha. y posteriormente se indica que es un área de 2.2472 ha, ubicado en la Asociación de 
Agricultores Posesionarios Flores Crisosto y Amigos, del Distrito La Yarada l os Palos, Provincia y Departamento 
de Tacna;

Que, mediante NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN se le notifica al Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, la 
^Resolución Jefatural Regional N° 286-2024-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 17 de setiembre del 

024, siendo notificado válidamente en 28 de octubre del 2024, el cual se observa:
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N‘ 4 # ■2024-DRA.T/GOB.REG.TACNA
FECHA: 0\c 7S»

4 -
TACNA

D R A T
Ufc aiWL-U IV1*!* ’V.há

W5t> diivHtormia cío la ccmañdatíán da hhfv/.'&ñÁ/ndw, y
üc la mnmét»on0dn i *  Inx fr&Tft** tMWfii Oo JufHn y Aycuc/n' 

*Dcu¡nb *ín U ¡flm»!d*tí d* r)[KinwtWfltí« iu jj  Müjuru» y Numbrri''

NOTIFICACION P t HESOLUtlÚN

DESTINATARIO; SIMION CHOQUECOTA APAZA 
DOMICILIO • Toen»
HESOIUCiÓNJEJ^yM Um6m LOM :Z«Z4 P15PACAK DRA.T/(jOB.PEq,TAtNA 
DC (*í'CHA:27/0lj/2024.
SE ADJUNTA COPIA DE LA RESOLUCIÓN LMl I IDA A FOJAS: 01, QUE NOTIFICÓ A US TtD, CONFORME A LEV

NOMBRE: M W ±
DNI N * $ ? £  .
F E C H A . . , ....... /.. M i ,

• i,:-, 1 P
FIHMA DEI NOTIFICADO

NOMont: .Sbzj&$?j,j:,é£!:ij1
D N I : , . . , ) . ; . . ;  ........... i ............
FECHA: .¿ « S ...... / J M ..........

SE NEGÓ A FIRMAR, DFIANtJOSr CONSTANCIA PEI HECHO, FIRMA TESTIGO DEL ACTO
NOMBRE: .
DNI NV

Que, para DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO DE UN ACTO ADMINISTRATIVO, se requiere que, además 
de la configuración de los vicios de nulidad previstos en el Artículo 10° del Texto Único Ordenado de la Ley N" 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, se produzca la afectación al interés público o la lesión de 
derechos fundamentales;

Texto Único Ordenado de la Ley N,J 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 
«Artículo 213°. Nulidad de oficio

213.1. En cualquiera de los casos enumerados en el Artículo 10, puede declararse 
de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado 
firmes, siempre que agravien el interés público o lesionen derechos 
fundamentales».

Que, la RESOLUCIÓN JEFATURAL REGIONAL N“ 249-2Ó24-DI5PACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA y la 
RESOLUCIÓN JEFATURAL REGIONAL N° 286-2024-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA, emitidos por el Director 
de Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, ESTÁ 
MOTIVADA Y NO HA CONCULCADO EL DEBIDO PROCEDIMIENTO, TAMPOCO EXISTE LA VULNERACIÓN DEL 
INTEFtÉS PÚBICO O LA LESIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES, presupuestos considerados esenciales para que 
se pueda ejercer la NULIDAD DE OFICIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO;

Por tanto, NO EXISTE MÉRITO PARA DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO de la RESOLUCIÓN JEFATURAL 
REGIONAL N°249-2024-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA y la RESOLUCIÓN JEFATURAL REGIONAL N° 286- 
2Q24-DISPACAR-DRA.T/GOB.REG.TACNA;

Que, mediante INFORME LEGAL N“ 111-2024-OAJ-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 05 de diciembre del 
;2024, la Abogada III de la Oficina de Asesoría Jurídica recomienda DECLARAR IMPROCEDENTE la Solicitud con 

Registro CUD N" 1018258 de fecha 19 de noviembre del 2024 sobre la NULIDAD DE OFICIO solicitado por 
Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, en contra de la Resolución Jefatural Regional N°249-2024-DISPACAR- 

>RA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 24 de julio del 2024 y la Resolución Jefatural Regional N“ 286-2024- 
^ íío R ^ 'D IS P A C A R -D R A .T /G O B .R E G .T A C N A  de fecha 17 de setiembre del 2024. DAR POR AGOTADA LA VÍA
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N° Ĥ 7 -2Q24-DRA.T/GOB.REG.TACNA
FECHA: 1 O OIC 202^

ADMINISTRATIVA en sujeción a lo prescrito en el Artículo 228" Numeral 228.1 del TUO de la Ley N° 27444 
- Ley del Procedimiento Administrativo General, consecuentemente DECLARAR EL ARCHIVO DEFINITIVO 
del Expediente Administrativo N" 10010-2017, a nombre del Sr, SIMION CHOQUECOTA APAZA, DEJANDO 
A SALVO el derecho del administrado de recurrir al Órgano Jurisdiccional, debiendo para tal efecto emitirse 
el Acto Administrativo correspondiente;

i

Estando a lo expuesto por el TUO de la Ley ND 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en 
armonía con la Ley Nu 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y modificatorias conforme a las 
atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N“ 005 2024 GR/GQR.REG.TACNA, corrías visaciones 
de la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la SOLICITUD con REGISTRO CUD N° 1018258 de 
fecha 19 de noviembre del 2024 sobre la NULIDAD DE OFICIO solicitado por el Sr. SIMION CHOQUECOTA 
APAZA, en contra de la RESOLUCIÓN JEFATURAL REGIONAL ND249-2024-DISPACAR- 
DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 24 de julio del 2024 y la RESOLUCIÓN JEFATURAL REGIÓNAL Nn 286- 
2024-DISPACAR-DRA.T/G08.REG.TACNA de fecha 17 de setiembre del 2024, estando a los fundam entos 
expuestos en la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DAR POR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA en sujeción a lo prescrito en el 
Artículo 228’ Numeral 228.1 del TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
consecuentem ente DECLARAR EL ARCHIVO DEFINITIVO del Expediente Administrativo N" 10010-201/, a 
nombre del Sr. SIMION CHOQUECOTA APAZA, DEJANDO A SALVO el derecho del administrado de recurrir 
al Órgano Jurisdiccional,

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución al interesado y a las demás instancias 
pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que la Unidad de Tecnología de la Información publique la presente 
Resolución en el Portal Institucional de la Dirección Regional de Agricultura de Tacna.

OAJ
OPP
DISPACAR
Exp. Administrativo
ARCHIVO

D G M /m s s m

REGÍSTRESE y COMUNIQUESE

Distribución :
interesado
DRA.T
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